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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Zapopan, Jalisco siendo las 11 :09 horas del día 21 de agosto de 2020, en las instalaciones del 

Auditorio Número 1, ubicado en Unidad Administrativa Basílica, en esta ciudad; se celebra la 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria del año 2020, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de 

Zapopan, Jalisco; convocada por el Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del 

Presidente del Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 

25 Frucclóri 11, ur lfculo 28 y rn lfculo 29 del Re�larnento de Compras, Ena!enaclones y Contratación 

de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punlo 11ú111E:Ho uno del orden del día, lista de asistencia. Se µroceue u rioml>rur lislu <Je usislencio, 

de conformidad con el Artículo 20 Y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Lic. [dmundo Antonio Amutio Villa 
Suplente 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 
C. Bricio Baldemar Rivera Orozco
Suplente

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior. 
Sra. Lluvia Socorro Barrios Valdez 
Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de A osto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mism 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confedera ·, n Patronal de la República Mexicana. 
Lic. Luis B utiérrez. 
Titular I..J 

f �el Consejo Agropecuario de Jalisco. 
0 e, More, 

Representante del Consejo Coordinador de Jóvenes Empresarios 
Jel faluJu Je Juli�cu. 
l ic: Mmíci Fcihioln RrnirígllP.7 Nnvmm
Suplente.

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contralor Ciudadano. 
Mtro. Juan Carlos Rozo Martínez 
Suplente. 

1 esoreriu Municipul 
L.A.F. Tulir 1u Ruules Villusef·1ur
Suplente. 

Regidor Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, 
Patrimonio y Presupuestos. 
Sergio Barrera Sepúlveda. 
Suplente. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Dr. José Antonio de la Torre Bravo. 
Titular. 

Regidor Independiente. 
Mtro. Abel Octavio Salgado Peña. 
Titular. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Ag 

� 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Representante del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
Héctor Manuel Quintero Rosas. 
Suplente. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Cristian Guillermo León Verduzco 
Titl1lm 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 11 :l O horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

RP.QlcimP.nto rlP. C-:omrrm, FncijP.ncidonp,c; y C"':ontmtm-:ión rlP. SP.rvidm rlP.I Mtmidrio rlP. 7cirorcin, 

Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación del orden del día. Para desahogar esta Dé 

Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguie 

Ordon dol Día, do conformidad con ol Ro!=)lamonto do Compras, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario 

de cuenta del mismo, por lo que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del 

día: 

l. Registro de asistencia.

11. Declaración de Quórum.

111. Aprobación del orden del día.

ORDEN DEL DIA: 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de A osto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez I acto y/o a la misma, al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 3 de 21



IV. Agenda de Trabajo:

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

1 . Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del 
Comité, o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y,

3. Presentación de bases para su aprobación

4. Notificación al Comité de Adquisiciones

5. Alfq.;liuciú, 1 Je Cu, il1ulu

El Lic. Eurr,uriuo Anlonio Arnul io Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta está a su consideración el orden del día, por lo que 
económica los pregunto si so aprueba, siendo la votación do la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto cuarto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto 1. Presentación de cuadros de procesos de licitación de bienes o servicios y en su 
caso aprobación de los mismos, enviados previamente para su revisión y análisis de 
manera electrónica adjunto a la convocatoria. 

Número de Cuadro: E0l .15.2020

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202001314

Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General 

Au1 r1i1dsl1uciú11 e11111uvució11 Guueri 1urr1e1 ilul. 

Objeto de licitación: Suministro de llantas para el parque vehicular de carga pesada 

municipal. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de gosto e 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valid z al acto /o a la 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de A 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Tire Express S.A. de C.V.

2. Llantas y Servicios Sánchez Barba S.A. de C.V.

::l Rmiiol l lontm S.A.P I ciP. C-: V

4. Tracsa S.A.P.I. de C.V.

5. Multillantas Nieto S.A. de C.V.

6. Jesús Eduardo González Muñoz

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Radial Llantas S.A.P.I. de C.V. 

Tracsa S.A.P.I. do C.V. 

Licitante No Solvente, 

De Conformidad a la Evaluación realizada por parte de 

Dlre<.:dó11 de Adrr1lnlslrudón tr1edlu11le olldo 

CGAIG/DADMON/109 /2020 

No cumple: 

• Se contradice en los tiempos de entrega, en un

documento menciona 03 días y en otro documento 48

horas.

• No cumple con presentar contrato de recolección de -A,--
residuos (llantas) acompañado de los permisos expedidos

por SEMADET y SEMARNAT.

Licitanto No Solvente, 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Ag o 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez I acto y o a la misma, al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Ad 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Je$Ú$ Eduardo González Muñoz 

De Conformidad a la Evaluación realizada por parte de la 
Dirección de Administración mediante oficio 
CGAIG/DADMON/109 /2020 

No cumple: 

• No cumple con respetar el costo ofertado durante la
vigencia del contrato, ya que menciona que la vigencia
de los precios es de 6 meses.

• No cumple con manifestar por escrito que el precio
ofertado corresponde a la unidad de medida por pieza.

• No cumple con manifestar por escrito que se
compromete a entregar llantas cuya fabricación sea de
los años 2018 o 2019 y no de fecha de fabricación anterior
a lo requerido.

• No cumple con presentar contrato de recolección d
�residuos (llantas) acompañado de los permisos exped�� 

por SEMADET y SEMARNAT. 

� � 
Licitante No Solvente, 

\\\_ 

Durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detecta lo siguiente: 

• No presenta constancia de situación fiscal

•No presenta constancia 32-D

• Presenta anexo 4 incompleto, ya que el requisito
adicional al formato es copia de identificación oficial y no
la presentó

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Ag"""'"'""'""' 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez I acto y o a la misma, al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adq isicione . ( 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

Suministro de Han tas para el parqu e 
vehicular de carga pesada propiedad 

municipal. 

SUBTOTAI. 

IVA. 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obervacíones 

$115,088.04 $1.15,088.04 $191.,788.78 $191,788.78 

$94.728.44 

$15,156.55 

$109,884.99 

$11�,08804 $1'l1,7RR 78 

$18,414.09 $30,686.20 

$133,.502 .. 13 $222,474.98 

Dentro de las 48 lloras a: fa 
solicitud de la unidad de 

111«111Le,1i1 nie11to vet1ítulJ1. 

Dentro de las 481 loras a la 48 horas a la solicitud de la 
solicitud de la unidad de unidad de rnantenimiento 

05 aílos por defectos de 
fabrícación. 

l te1tant� �olvent
f

> 

1 nJ1 ,tenin I ienlo vehicular. 

04 aflos por defecto de fábrica 

De Conformidad a la Licitante Solvente 
Evaluación realizada por parte De Conformidad a la Evaluación 

de la Dirección de realizada por parte de la Díreccíón 
Administración medi ante de Adminis1ración mediante oficio 

oficio CGAIG/DADMON/109/2020 
CGAIG/DADMON/109/2020 Curnple tOII e,¡.,etifitJtiune, 
f"urnr1IC'1 1 (lfl c�'ipM iíit ;H i,•n<n ló{ nlc �n .. ,,lit il 1.d.:1" ()U L1,:1'i(t't 
técnicas solicitadas en bases 

vehiculac 

OS años y/o 100,000 km contra 

cualqu ier de'tcctos de fabricación 
O vidu� 0(..Ullolio, 

Lkil,mle �olvente 
De Conformidad a la Evaluao 

realizada por parte de la 

Dirección óe Adminístraci 
medi ante ofic.io 

CGAIG/DADMON/l.09/2020 
Cumph: cc.m '-!l.PU'f.'.Ífic..icion 
técnicas solicitadas en bases 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Lic. Francisco Javier Chávez Ramos Director de Administración 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/109 /2020 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone 
a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

IIRE EXPRESS S.A. de C.V., por un monto mínimo de$ 3'200,000.00 pesos y un 
$ 8'000,000.00 pesos incluyendo I.V.A. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de A 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valide al acto ½ o a 1 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Ad 
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Servicio 

ACTA DE u\ DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Suministro de llantas para el parque 

vehlcular de carga pesada propiedad 

municipal. 

Tire Express S.A. de C.V. 
las presentadas en 

su propuesta 
S 3,200,000.00 $ 8,000,000.00 

Nota: Se adjudica al licitante que cumplió técnicamente y presento la propuesta económica más 
baja. 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónic 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si PI intp,rpc;mfo no tirmci PI c:ontmto ¡.,or c:rn 1c;m ím¡.,L1tcihlpc; ni mic;mo, In c:onvocon1p, porlró c;in 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 

empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 
Jalisco. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valid 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de A 
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Arl�Jittí�r:;s ' , 

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

[I Lic. [dmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del rresidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Tire Express S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos 

El C. Cristian Guillermo León Verduzco, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta 
de que se integra al desahogo de la presente sesión el Lic. Ornar Alejandro Peña Ugalde 
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

Punto 2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

Inciso A).- De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contralaclón de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Artículo 99, Fruc<.:lón 1, se soll<.:llu la 
dictaminación y autorización de las ad_judicaciones directas. 

No. DE OFICIO AREA MONTO TOTAL NÚMERO DELA REQUISICIÓN PROVEEDOR 
REQUIRENTE CONI.V.A. DEPENDENCIA 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta val' 

MOTIVO 

existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Co uisi 
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Al 
Fracción 

1 

f ��UlS!Ó�"'tS 
.. . . 

C.G./15514/202
o 

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

202001332 Comisaría 
General de 
Seguridad 
Publica 

$46,771.66 Transportador Servicio de 
a de mantenimiento 
Protección y preventivo para 
Seguridad vehículo 
S.A. de C.V. bllndudo 

correspondiente 
a los 5,000, 
l 0,000, 15,000 y
20,000 kilómetros
servicio
correclivo de
frenos en
general, el
proveedor se
c:onvierte en un
solo ofertante �in
la posibilidad de
que exista otro
para otorgar los
servicios de
rr1ur1ler1i1r1ie1110
del vehículo SUV
Blindado, yu que
es el proveedor
de origen de
<.Jlcl ,u u, 11<.Ju<.J el
cunl o trové� rle
sus se,vicios posl
venta conserva
la garantía del
mismo hasta los
40,000 kilómetros
y/o los dos años
lo que ocurra

rimero. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria o de 2020.

Solicito su 
autorización 
del punto A 1 , 
los que estén 
por lo 
afirmativa 
sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 
Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no rest, cto y/o a la
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comi ones.

(' 
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A2 
Fracción 

1 

l 400/2020/T-
4398 

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Tesorería 
Municipal 

Los honorarios Héctor 
se cubrirán Alberto 
por cada mes Romero Fierro 
o fracción y
serón por un
monto
equivalente al
10% del
importe
recuperado o
del importe
pagado a
cuenta o
pago total del
crédito y sus
accosorios
debiendo
considerarse
dentro del
porcentaje
<.mies diodo
el pago del
IV.A.

Servicios 
especializados 
para la Tesorería 
Municipal, de 
designociór 1 <Je 
depositario, 
mesoría legal y 
defensa, con 
efectos desde el 
31 de julio del 
presente. En el 
marco del punto 
de acuerdo, en 
el que se 
autorizó la 
contratación de 
personas 
jurídicas, 
especializadas 
en materia de 
1 ecupe1 <H :íór I df-11 
pago de 
obligaciones 
fiscales a través 
de la realización 
de noliíicodones 
rle lm 
determinaciones 
de créditos 
fiscales e 
instaurar el 
procedimiento 
administrativo de 
ejecución, 
aprobado por 
Pleno del 
Ayuntamiento, 
en la sesión 
ordinaria, de 
fecha 9 de 
noviembre de 
2018. 

Se baja el 
punto, para 
una revisión 
más exhaustiva 
µor µorle <Je lu 
Tesorería 
Municipal. 

�
La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2 20. 

1 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta va· to y/o a 1 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité Adquis"ciones. 

v� 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los lnte�rantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a la Mtra. 
Perla Lorena López Guizar, Directora Administrativa de Seguridad Pública. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

l ci Mtm Perle, l 0renci l 0r,e7 GL1imr, nirert0m Arlminic;trcitivci rle Seourirlcirl Pt'ihlirci, rli0
contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones,
respecto al punto A 1.

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité d
�


Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a la L.C. . 
Marcela Rubí Gómez Juárez, Directora de Ingresos. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

La L.C.P. Marcela Rubí Gómez Juárez, Directora de Ingresos, dio contestación a las observaciones 
renli1nrlnc; p0r I0� lntegmntec; del r0mit� de Adc¡t1ic;ici0nec;, rec;r,ert0 cil pt1nt0 A2

El asunto vario A 1 del cuadro, pertenece al inciso A, de la agenda de trabajo y fue aprobado de 
conformidad con el artículo 99 fracción 1, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de los integrantes 
del Cornilé de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta se pone a consideración de los Integrantes del Comité presentes declarar 
un receso, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parle de los Integrantes del Comi
�

ntes 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta I e acto y/o a la 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comit' de Adqu· iciones. 

Página 12 de 21



ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Inicia el receso siendo las 11 once horas con 40 cuarenta minutos. 

Se levanta el receso siendo las 11 once horas con 55 cincuenta y cinco minutos, continuando con 
ol desahogo do la sesión. 

3. Presentación de Bases para su revisión y aprobación.

Bmes Je lu requisición 202001325 Je lu Direcciót1 Je AJtrlÍt1i� ltuciút1 uJ�u,lu u lu CuutJ1t1uuút1 
General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan Servicio de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de motores a diésel. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité � }
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, al L�i� 
Francisco Javier Chávez Ramos, Director de Administración. 

Aprobado por unanimidad de votos por parle de los integrantes del Comité presentes. 

LI Líe. 1 rancísco Javier Chóvez l�omos, Uirector de Administración, dio contestación a las 
observaciones, realizadas por los Integrantes del Comité de Adqu1s1c1ones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan Jalisco, se somete 
a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202001325, con las cuales 
habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. � 

Aprobado por unanimidad de votos por parle de los Integrantes del Comit' presentes. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto e 20 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta v · acto y/o a 1 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité e Adqui ciones. 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Bases de la requisición 202001359 de la Comisaría General de Seguridad Publica donde solicitan
Video Viqilancia Kit de Video Viqilancia. 

[I Lic. [dmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del rresidente del Comité de
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, al C. Ricardo
David Miranda, adscrito a la Comisaria General de Seguridad Pública. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El C. Ricardo David Miranda, adscrito a la Comisaria General de SeguriduJ Público, Jio
contestación a las observaciones, realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones.

� 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité -�= � 
Adquisiciones, comenta se solicita que las presentes bases se bajen para que el Área Requirente 
llovo a cabo las obsorvacionos hechas por los lntograntos dol Comité prosontos, los quo ostón 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobodo por ummimi<lml dfl votos por prnffl dfl los it1fflgr<mff:ls df!I Comité preset1ff!s. 

4. Ampliación de Contrato.

Se da cuenta del oficio número JEFGAB/CGAIG/2020/146, firmado por el Jefe de Gabinete del H.
Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, Juan José Frangie Saade, mediante el cual
solicita la ampliación del contrato número CO-0055/2020, relativo a la requisición 202000356, cuyo
objetivo es la producción, montaje y activación de un stand para el Municipio de Zapopan, 
dentro del marco de 7 eventos deportivos y culturales que serían realizados por la empresa OSM2 �
S.A. de C.V., durante el año 2020, debido a la Contingencia Sanitaria COVID-19, los eventos 
masivos y deportivos han sido pospuestos, por tal motivo y a efecto de que el proveedor se 
encuentre en condiciones de cumplir con los servicios contratados, solicita la ampliación del
contrato en referencia al 30 de septiembre de 2021, el resto del contenido del contrato, com 
número de eventos contraprestación y forma de pago permanecerán sin cambio alguno. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no re va I z al acto y/o a la 

existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Co 1té de Ad uisiciones. 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a la Mtra. 
Dialhery Díaz González, adscrita a la Jefatura de Gabinete. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La Mtra. Dialhory Díaz Conzáloz, adscrita a la Jefatura de Gabinete, dio contestación a las 
observaciones, realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

[I Lic. [dmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del í'residente del Comité�/ 7 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VIII del Reglamento, &: �� 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan Jalisco, se somet 
a su consideración para su aprobación el Punto 4, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su rnuno. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

5. Notificación al Comité de Adquisiciones:

Se da cuenta del escrito del proveedor CODE 3, recibido en la Dirección a mi digno cargo
el día 14 de agosto de 2020, dirigido al Comité de Adquisiciones, mediante el cual dice:

Comparezco ante usted, en mi nombre y a nombre de mi representada CODE 3,
declarando bajo protesta de decir verdad, para hacer de su conocimiento y de todos los
Integrantes del Comité de Adquisiciones del Municipio de Zapopan, Jalisco, lo siguiente: �

Ha llegado a mi conocimiento que existen por lo menos dos cartas de apoyo del fabricante
por parte de nuestra planta con mí nombre y tírma, apoyando a la empresa UL Automotrít'
S. de R.L. de C.V., para la Licitación Pública Nacional con Participación de Comi ,

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no rest a I al acto y/o a la m· ma, al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes d I Com· é de Ad 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

202000662 y 202000903, correspondiente a la compra de camionetas, equipamiento y 
servicios. 

Declaro nuevamente, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que yo NO EXPEDI NI MUCHO 
MENOS FIRME estas cartas. Internamente estamos tomando las acciones pertinentes para 
aclarar esta situación. 

Lo único o úriicm crnlm <Je opoyo clel fol>ricorile expec.Jic.Jm µor Cuc.Jti 3 µuru lu µrti�tirilti 
licitación han sido firmadas y entregadas por mi compañero José Antonio Ochoa, Gerente 
Regional para México y Latinoamérica de ECCO y CODE 3, y estas han sido dirigidas a 
Dalton Automotriz S. de R.L. de C.V., por medio de nuestro distribuidor autorizado 
Transmisiones y Seguridad S.A. de C.V. 

f!j Por motivos de urgencia y atendiendo las medidas sanitarias, esta carta se present ·
escaneada, con el compromiso de entregar la original lo más pronto posible. 

Atentamente, 

Jorge üctavio Zarate 
Gerente de Ventas México 
Code 3, lnc. / ESG 

Los integrantes del Comité presentes se dan por enterados. 

El C. Cristian Guillermo León Verduzco, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, menciona�
se solicita la autorización de para ingresar un tema más a la agenda de trabajo ya que se les 
envió la información pero no se alcanzó a mencionar en la convocatoria. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta va · cto y/o a la 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes de mité Adquis· iones. 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

6. Cancelación de orden de compra.

Se da cuenta del oficio número 4002000000/2020/612, firmado por la Mtra. Blanca 

Margarita Ramos Sandoval, Directora de Innovación Gubernamental, mediante el cual 

informa de la requisición 202000634, con orden de compra 202000387, presentada en la 

sesión 5 Extraordinaria del 2020, de fecha 2 de marzo del 2020, que amparan la 

contratación para el mantenimiento al Sistema de Información Catastral de Zapopan 

(SICZ), u c..,u1 LlU Jel f.JI uvo0Ju1 111$y$ S.A. Je C.V., f.JUI el f.)el iuJu l.jUe vu Jel 1° Je e, 1e1 u ul 31 

rlP. rlidP.mhm rlP.I ?O?O, informonrlo (llJP. sP. rP.dhió c:mto ror rmtP. rlP.I rrovP.P.dor P.n lo <7uP. 

menciona que la empresa se ha visto imposibilitada para iniciar la presentación de sus 

servicios debido a la contingencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, por lo que se 

solicita la autorización de la cancelación de la orden de compra mencionada. 

w 
El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité �=� 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VIII del ReQlamento de 
Compras, enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan Jalisco, se somete 
a su consideración para su aprobación el Punto 6, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida 
la Décima Quinta Sesión Extraordinaria siendo las 12:30 horas del día 21 de agosto de 2020, 
levantándose la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, 
la cual suscriben los que en ella inlervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al 
artículo 26 fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Municipio de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones, que sean 
em1t1das por este Comité, son tomadas exclusivamente con la 1ntormac1ón, documentación y el 
dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por lo 
servidores públicos a quienes corresponda, por el área requirente y el área convocante, sien 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta v é:lez acto y/o a la mis 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité e Adqui iones. 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u omisiones en la información que sea puesta 
a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales ,on voz y voto 

Lic. Edmundo 

Presidente del Comité qui · 1 nes Municipales 
Representcmte Suplente 

Lic. Ornar Alejandro Peña Ugalde 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo de Guadalajara. 

Suµletile 

C. Bricio Baldemar Rivera Orozco

Consejo de Cámaras I dustriales de Jalisco 
Su te 

Sra. Lluvia 01111.�'l'K>-.J

Representante del Co 
ez 

omercio Exterior. 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta v. idez acto y/o a 1 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité e Adquis iones. 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

Lic. Luis Seas Gutierrez 
Centro Empresarial de Jalisco S.P. 

Confederación Patronal de la República Mexicana 
C0r,rnmP.X lnli<;C:() 

Tit ar 

w! Lic. J n Mora Mora 
Representante del nsejo Agropecuario de Jalisco. 

Suplente 

Lic. María Fabiola Rodríguez Navarro 
Reµre�etilutile c.Jel Cu11�eju Cuurc.Ji11uc.Jur e.Je Júve11e� E1r1µ1e�u1iu� c.Jel 

Estado de Jalisco 
Suplente 

Integrantes Vocales Perm 

LL1brlb'&...Razo Martínez 
oría Ciudadana 
Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valide to y/o a la misma, al 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de A 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2020 

� 

(_ ffl 
L.A.F. Talina Robles Villaseñor

Tesorería Municipal 
Suplente 

/ ,,.---? 

�/ 

/-/� 
Sergio Barrera Sepulveda 

Regidor Integrante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y
Pres u puestos. 

Suplen le 

Dr. José Anton!,o- e, la J rre, Bravo 
Regidor Representante de la rfacci9n' del rartido Acción Nacional 

TitulÓr 

avio Salgado Peña. 
r Independiente. 

itular 

-

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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r anu mtero Rosas 

o Movimiento de Regeneración Nacional
Suplente

....-:::::,_ 

Cristian Guillermo León erduzco 

Secretario Técnico y Ejecutivo del Comité de Adquisiciones. 
Titular 

La presente hoja forma parte del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 21 de Agosto de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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